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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Neiva, 14 de octubre de 2022.  El 28 de septiembre de 2022 venció el 

término de 15 días que indica el Artículo 225 del CPACA para que la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA se pronunciara respecto del 

Llamamiento propuesto por el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA. 

 

Dentro de la respectiva oportunidad, da contestación y propone 

excepciones acreditando el envío del escrito al llamante en garantía y 

al demandante el 28 de septiembre de 2022. 

 

Por lo anterior y conforme a lo preceptuado en el artículo 51 de la Ley 

2080 de 2021 el término para descorrer el traslado de las excepciones 

venció el 05 de octubre de 2022. Oportunamente la parte demandante 

descorrió el traslado. El llamante guardó silencio.   

 
Pasa al Despacho para lo respectivo. 

 
 

 
 

LUISA ALEJANDRA ZAPATA BELTRAN 
Secretaria 


